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Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de ios que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios se pagarán precisamente por la Administración 
expendedora de los billetes que los obtengan, luego de conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan, y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación y 
la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los aue en la Administración existan disponibles.

Madrid, 28 de febrero de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4962 ORDEN de 4 de febrero de 1981 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la Or
den ministerial de 6 de junio de 1979, con indica
ción de la Resolución.

limo. Sr.: De conformad, o con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial jde 6 de junio de 1979, se resuel
ve el asunto que se indica.

Uno.—Lugo. Expediente de modificación del plan general 
de ordenación urbana de Lugo, en polígono «Frigsa», y el plan 
especial de reforma interior formulado en su desarrollo, pre
sentados en documentación rectificada por el Ayuntamiento de 
la referida capital, a instancia de la Entidad «Carcesa», en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 18 de octubre de 1980. 
por la que se dejó en suspenso la aprobación definitiva de ios 
citados expedientes, con objeto de que se subsanen los defectos 
de que adolecían.

Se acordó o.orgar la aprobación _efiniti"¿ de los precitados 
expedientes, con las 'ndicaciones que se señalan a continuación, 
y por los motivos que también quedan consignados:

1. En .cumplimiento del apartado 4.° de la resolución de 
18 de octubre de 1980, deberá completarse el plan de etapas 
aportado con la expresa referencia a la iniciación de la ejecu
ción de la vía paralela al ferrocarril, y los dos nudos completos 
de enlace de dicha vía con la red viaria del plan general, así 
como el estudio económico con el señalamiento, por un lado, 
de los medios de financiación de la parte de los nudos de en
lace que quedan fuera t.e los límites de a actuación, y por 
otro, con el carácter público o privado de las inversiones a rea
lizar, con indicación de la persona pública o privada que asume 
el importe de dicha inversión.

2/ Las parcelas que. en la documentación aportada apare
cen como privadas se destinarán a espacio libre de uso privado, 
toda vez que produce indeterminación de las previsiones de 
planeamiento el no asignar un uso específico a dichas parcelas.

3. Las parcelas en que aparecen mezclados usos privados 
con usos públicos de reserva de suelo obligatoria, como es el 
caso del uso sanitario y comercial, rivico y residencial, etc., 
serán objeto con carácter previo a su edificación, de un estudio 
de detalle, cuya finalidad será la de separar ambos usos asig
nando a cada uno de ellos el suelo correspondiente, sin merma 
alguna de las reservas obligatorias.

La totalidad de la documentación deberá ser objeto de re
fundición en texto único y coherente, uno referente a la modi
ficación del plan general, y otro al plan especial de reforma 
interior en el que aparezcan, ya de una forma definitiva, todas 
las alteraciones sufridas a lo largo de la tramitación del expe
diente, incluidas las que aparecen en la presente propuesta, el 
cual se elevará a este Departamento debidamente diligenciado, 
en el plazo de dos meses, y por triplicado ejemplar, para su 
debida constancia.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado*, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de 
la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución, que 
se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe la interpo
sición del recurso de reposición, ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un me3, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, y en su dia, al contencioso-ad- 
ministrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia Na
cional, en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso, o ¿i no lo fuere, en el plazo de un 
año, a contar de la fecha de interposición del recurso de re
posición.

Lo r-ue -omunico a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

4963 RESOLUCION de 28 de enero de 1981, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la autorización para ocupar terre
nos de dominio público, en la margen derecha del 
cauce de la rambla La Estanquera, en término 
municipal de Berja (Almería), a favor de don José 
Martín Martín.

Don José Martin Martín, ha solicitado autorización para ocu
par terrenos de dominio público en la margen derecha del cauce 
de la rambla de La Estanquera, en término municipal de Berja 
(Almería), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don José Martín Mar
tin, para ocupar terrenos de dominio público en la margen 
derecha de la rambla de La Estanquera y para construir un 
muro de defensa de los mismos, en término municipal de Berja 
(Almería), al objeto de implantar cultivos agrícolas y todo ello 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Almería el 18 de marzo de 1975, 
por el jgeniero de Caminos don Juan Pedro García García, 
visado por el Colegio Oficial correspondiente, y cuyo presupuesto 
de ejecución material es de 1.030.937 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u or
denadas por lt Comisaría de Aguas de Sur de España, siempre 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las 
características esenciales de la autorización, lo cual implicaría 
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—El muro de defensa será paralelo a la margen iz
quierda y se situará a ur. mínimo d- 25 metros de la misma.

Antes de iniciarse las obras se presentarán, a aprobación de 
la Comisaria de Aguas del Sur de España, los cálculos de 
estabilidad y resistencia del muro proyectado. Si su espesor 
fuera insuficiente se aumentará en lo necesario y se colocará ¡a 
armadura que se estime precisa.

Tercera—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
y se terminarán en el de nueve meses, contados ambos a partir 
de la fecha c.e publicación de ¡a autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto ' arante la construcción como durante la explotación 
de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Sur de España, siendo de cuenta del concesionaric las remunera
ciones y gastos que por dichos concepto*, se originen, con suje
ción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial al 
Decreto número 140/1980, de 4 de febrero, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a .¡.u 
reconocimiento por el Comisario Jete o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento do estes 
condiciones, los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados, ia superficie de terre
nos de dominio público ocupados, expresada en metros cuadra
dos, v el canon de ocupación de los mismos, sin que pueda pro
ceder a la ocupación del dominio público en tanto no sea apro
bada el accr por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, queuando obligi- 
do el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras, 
cuando la \dministración lo ordene por interés general, sin 
derecho a indemnización alguna. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente una 
vez publicada la autorización.



Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce, siendo responsable el concesionario de los 
daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos, pu
diera originarse, y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene para la limpieza de los escombros vertidos du
rante las obras

Queda también prohibido el vertido de aguas residuales en 
el cauce público, salvo que sea autorizado en el expediente co
rrespondiente. tramitado de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Novena.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y mantendrá la capacidad de desagüe del cauce, 
limpiando sistemáticamente el tramo afectado por la ocupación 
que se autoriza, siendo responsable de los daños que se ocasionen 
en las obras o a terceros por negligencia en el cumplimiento 
de esta obligación.

Décima.—Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras de zona de servidumbres de carreteras o caminos para lo 

cual el concesionario habrá de obtener, en su caso, las pertinentes 
autorizaciones de los Organismos de la Administración corres
pondiente.

Undécima.—La autorización para la ocupación se otorga por 
un plazo máximo de noventa y nueve años, y la Administración 
se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere conve
niente por motivos de interés público, sin derecho a ninguna 
indemnización a favor del concesionario.

Duodécima.—El concesionario sólo podrá dedicar los terrenos 
ocupados a los fines autorizados, quedando totalmente prohibida 
la construcción de viviendas. No podrá cederlos, permutarlos o 
enajenarlos ni regis.harlo: a su favor; solamente podrá ceder 
a terceros el uso que se autoriza previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio do Obras Públicas y 
Urbanismo, y en todo caso, mantendrán su carácter demanial.

Decimotercera —El concesionario habrá de satisfacer, en con
cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, de 
acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134/1980, de 
4 de febrero, ia cantidad de 0,80 pesetas por metro cuadrado y 
año, que se apiñará a toda la superficie ocupada en terrenos de 
dicho carácter pudiendo ser revisado el canon anualmente ce 
acuerdo con le dispuesto en el artículo 4.' le la citada dispo 
sición.

Decimocuarta —Esta concesión no prejuzga la línea de des
linde de los terrenos de dominio público del cauce.

Decimoquinta.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Decimosexta.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento le las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de enoro de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

4964 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
se concede la autorización excepcional y transitoria 
en Centros no estatales de Educación Preescolar 
y EGB.

Ilmo. Sr.; Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes no estatales que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, en solicitud de autorización 
definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, 
en el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes 
del Decreto 1855/1974, de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran dichos 
Centros ubicados en plantas bajas, con entrada independiente, 
de edificios destinados a viviendas;

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 

7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); la 
Orden ninisterial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes no estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos en el título I, apartado 2.°, de la Orden ministerial de 
22 de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesidades exis
tentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización, con carácter excepcional y tran

sitorio, para su apertura y funcionamiento, mientras la Inspec
ción informe que hay necesidad de puestos escolares del nivel 
de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes no estatales 
que se elacionan en el anexo de la presente Orden y para las 
unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1980.—P. D. el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Barcelona

Expediente 14.792.
Municipio: Barcelona. Domicilio: Calle Guardiola y Feliú, 21. 

Denominación: «El Picarol». Titular: Doña Montserrat Saba Gili. 
Fecha de autorización previa: 20 de octubre de 1977 Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos es
colares: 30.

Expediente 15 430.
Municipio: Barcelona. Domicilio: Calle Badal, 68. Denomina

ción: «Alevines». Titular: Doña Concepción, Muñoz Moreno. Fe
cha de autorización previa: 29 de septiembre de 1979. Nivel:. 
Preescolar. Número de unidades: Cuatro (Párvulos). Puestos 
Escolares: 120.

Provincia de Valencia

E/pediente 4.176.
Municipio: Valencia. Domicilio: Calle Francisco Eximenis, 61. 

Denominación: Canela Titular: Don José Canela Ballester. 
Fecha de autorización previa 14 de noviembre de 1980. Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos es
colares: 30.

4965 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
re concede la autorización definitiva en Centros 
no estatales de Educación Preescolar y EGB.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los 
promotores de los Centros docentes no estatales que se rela
cionan en el anexo.de la presente Orden, en solicitud de autori
zación definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos 
Centros en los niveles y para ¡as unidades que se indican, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes 
del Decreto 1.55/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el artículo 5 ° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que en todos ellos han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); la Orden 
ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposi
ciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes no estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las 
necesidades existentes en las zonas de Centros de esos niveles 
educativos,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y 

funcionamiento a los Centros docentes no estatales que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden en los niveles y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos 
del artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


